
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

	
RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PÚBLICO	

JUZGADO	TREINTA	 Y	OCHO	 CIVIL	DEL	 CIRCUITO	

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                      Proceso No.:110013103038-2021-00205-00 
 

Teniendo en cuenta los escritos presentados por el abogado ÁNGEL GONZÁLEZ 

RIVEROS, apoderado de la demandada ERIKA JAZMÍN HERNÁNDEZ COCA, y MILTON 

CANOSA SUÁREZ, curador ad litem designado por el Despacho a las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

mediante los cuales se descorrió en tiempo el traslado de la demanda presentada por la 

parte actora, formulando excepciones de mérito, (Archivos 

58ContestaciónDemandaErikaHernández.pdf y 71ContestaciónCurador.pdf) 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D. C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta los escritos presentados por el abogado ÁNGEL GONZÁLEZ 

RIVEROS y MILTON CANOSA SUÁREZ, curador ad litem designado por el Despacho a las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, mediante los cuales contestaron la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
JCHM. 

 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 155 hoy 9 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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